
AHORRO LIBRE

COMISIONES APLICABLES A LAS CUENTAS DE AHORRO LIBRE

CATEGORÍA DONOMINACIÓN SERVICIO INCLUÍDO VALOR SOLES DÓLARES OPORTUNIDAD DETALLE

Mínimo   S/ 
2.00 

Al tipo de 
Cambio

Máximo                   
S/ 700.00 

Al tipo de 
Cambio

- S/ 1.50
Al tipo de 
Cambio

Por Operación
Consulta de saldos 

y movimientos 
Global Net.

- S/ 1.50
Al tipo de 
Cambio

Por Operación
Operación 

denegada Global 
Net.

- S/ 3.00
Al tipo de 
Cambio

Por Operación
Retiro en Global 

Net.

Uso de Canales
Uso de Cajero 

Automático

Utilización de cajero 
automático, propio o 

de terceros, para 
realizar retiros, 

consultas y/o 
movimientos, entre 

otros.

Operaciones en 
Cuenta

Operaciones en 
otra localidad

Retiros en una 
localidad distinta a la 
localidad en la que se 

apertura la cuenta.

0.40% Del importe

Para montos 
Menores o iguales 

a S/ 500.00 o su 
equivalente US$ 

estará exonerado 
de comisión (1)



AHORRO LIBRE
COMISIONES APLICABLES A LAS CUENTAS DE AHORRO LIBRE

CATEGORÍA DONOMINACIÓN SERVICIO INCLUÍDO VALOR SOLES DÓLARES OPORTUNIDAD DETALLE

- S/ 1.00
Al tipo de 
Cambio

Por Operación Comisión por hoja.

- S/ 1.00
Al tipo de 
Cambio

Por Operación
Comisión por 
duplicado de 

voucher.

Por servicio de 
cobranza a 

instituciones.
- - -

De acuerdo al 
convenio.

De acuerdo al 
convenio.

Servicios 
Asociados a la 

Cuenta

Envío físico de 
estado de cuenta.

Envío de información a 
solicitud del socio, en 

forma física.
-

Lo que cobra 
la Courier

Al tipo de 
Cambio

Por Operación -

Tarjeta de Débito 
Adicionales a 

Solicitud

Reposición de 
Tarjeta.

Duplicado, reposición 
o impresión de la 

tarjeta de débito por 
robo, sustracción, 

pérdida o deterioro.

- S/ 10.00
Al tipo de 
Cambio

Por Operación
Reposición de 

tarjeta de débito 
Global Net.

Uso de Canales
Operación en 

ventanilla.

Consulta de saldos y 
/o movimientos, 

extractos de cuenta y 
voucher de 

operaciones, entre 
otros.



AHORRO LIBRE

COMISIONES APLICABLES A LAS CUENTAS DE AHORRO LIBRE

Para las Agencias Tingo María y 
Chiclayo:

Fecha de Vigencia: A  partir del 02 de enero 2016

(1) Para dos o más operaciones en el día, por montos acumulados superiores a S/ 500.00 soles, 0.40% del exceso.
(2) Para dos o más operaciones en el día, por montos acumulados superiores a S/ 2,000.00 soles, 0.35% del exceso

Los depósitos se encuentran protegidos por el Fondo de Seguro de Depósitos Cooperativo -FSDC, hasta por S/ 10,000.00 por socio.

Operaciones NO afectas al ITF (Impuesto a las Transacciones Financieras)
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